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BOLETIN OFICIAL Ü EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

OORKESPOTTDIETS-TE A L DIA 14 D E MARZO D E 1918 

MINISTERIO 
OE LA GOBERNACION 

REAL CROEN CIRCULAR 
Por el Ministerio de la Guerra, en 

Real orden fecha 18 del actual, l e 
dice a este de la Gobernación, lo 
qa&slgue: 

tEn vista del esalto dirigido a es 
te Ministerio en 31 de enero próxi 
wo pasado por el Comisarlo Reglo, 
Presidente de la Cruz Reja Espado 
ta, exfonlindo que por Varias Aso-
dadores ptrtlcultres de bentficen' 
cía, creadas con el fin humanitario 
de prestar asistencia sanitaria a los 
necesitados, y secundar la acción de 
las Autoridades en este cometido, 
se han adoptado emblemas que ba
sado» en cruces griegas de color ro 
jo sebre fondo blanco, ya cruzadas, 
ya trcbo'sdes, o cen otras accidenta' 
les modificaciones de detalle, pue 
den prestarse a fácil corfuslón con 
el signo peculiar de la Cruz Roja, 
sdoptf.do en Virtud de la Convención 
de Ginebra de 6 de (aliode 1906 
(Gaceta de Madrid de 10 de octu
bre de 19C8, núm. 284), y reservada 
en España a los organismos sanita
rios de Ies Ejércitos de mar y tierra 
ya la expresada Asoclacidn;y tenien-
do en cuenta que con srreg'oal ar-
«culo 23 del referido Convenio, el 
emb'ema de la Cruz Roja sobre fon 
do blanco no se usará ni en tiempo 
de paz ni de guerra, más que para 
proteger o señalar las ambulancias y 
establecimientos sanitarios y el per
sonal y material protegido por la 
Convención, debiendo ser persegui
do, a tenerdel SS.el uso Indebido de 
la bandera y brazal por los no pro
tegidos por dicho Convenio, y que 
con sujeción a la base 1.* del Real 
decreto de 16 de enero de 1916 
(C. L . núm. 14), la Sección de la 
Cruz Roja Española es la única Ins 
titución reconcclda legalmerte : 
autorizada, dentro de la esfera efi 
cial, para la prestación de sus huma 
nitarlcs servicios, bajo el signo de 
protección internacional referido; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) h i ten! 
do a bien disponer que se prohiba 
en absoluto a las Asociaciones par 
tlculares que se creen con análogos 
o parecidos fines de beneficencia, la 
osttntEClín en banderas, brezales 
ni material de nlngune clase de cru 
ees griegas, siquiera reformadas, ni 
el empleo de los colorea federales 
rejo y blanco del escudo de Suiza, 
que, invertidos, son los adoptados 
por ia Convención; df Metido dispo
nerse, en su Virtud, por las Autori
dades correspondientes, sean susti
tuidos desde luego tos emblemas en 
uso que de algún modo caigan bajo 
esta termínente prohibición.) 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y más exacto 
cumplimiento. 

OÍOS guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 22 de ftbrero de 1918 — 
Bohamonde. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de 
(GMrit dal Jfa & de u n o da 1911) 

Gobierno CIYII de la prninela 

OBRAS PÚBLICAS 

Anuelea 
Habiéndose efectuado la recep 

clón definitiva de las ebras de plntu 
ra del puente sobre el rio Orblgo, en 
la carretera de Rlone gro a la de León 
a Caboalles, he f cordado, en cumpli
miento de la R> a1 orden de 3 de 
rgosto de 1910,hacerlo público, para 
que los que crean deber hacer algu 
na reclamación contra el contratista 
por danos y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras,que es eldeCarrlzo,en un 
plazo de veinte días; debiendo el Al 
calde de dicha término Interesar de 
aquella Autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar de la 
fecha de la Inserción de este anuncio 
en el BOI.ETIN, — 

León 9 de marzo de 1918. 
Bl Gobernador, 

F. Pardo Smdrez. 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de plntu 
ra del puente sebre el rio Juta, en la 
carretera de Aster ga a Puebla de Sa' 
nabria, he acordado, en cumpllmlen 
to de la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo público, para que los 
que crean deber hacer alguna re-
dameclón contra el contratista por 
danos y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra 
ba jo y demás que de las obras se de 
rlven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal del término en que radican las 
obras, que es el de Santiagomilias 
en un plazo de veinte días; debiendo 
el Alcalde de dicho término Intere
sar de aquella Autoridad ia entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir* la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den' 
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la Inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN, 

León 9 de marzo de 1918. 
El Gobernador, 

F, Pardo S a d r á . 

P E S A S Y MEDIDAS 

En Virtud de lo que determina el 
art. 60 del Reg'amento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas e Instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente afio, en 
lo* Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de La Bafleza, dé 
principio el día 22 del actual; mar
cándose por el Fiel Contraste el 
orden en que ha de recorrer sus 
términos municipales, y participando 
de oficio, con antelación, a los Al 
caldes respectivos, la fecha de la 
comprobación en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber a los comercian
tes e Industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas 
y medidas al Ayuntamiento cabeza 
de Distrito, el día que al efecto se 
seHale; advirtiéndoles la responsabi
lidad en que Incurren los que falten 
al cumplimiento del expresado ser
vido. 

León 11 de marzo de 1918. 
. EL Gobernador, 

O: Femando: Pardo Sadrcz 

SECCION ADMINISTRATIVA 
£ PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

En uso de las atribuciones que le 
confien el Estatuto general del Ma
gisterio, y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 90 del mismo, esta Sec 
dón ha nombrado, por reingreso, 
Maestra de Pebladura de la Sierra, 
en el partido de Astorga. a D,* Ma
rta Andrea de la Rlva Gusano, con 
fecha 19 del actual. 

Lo que se publica a los efectos del 
art. 68 de la vigente ley Electoral 

León 23 de febrero de 1918.-=EI 
Jefe de la Sección/Miguel Bravo 

CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MONTES 

1.a INSPECCIÓN 
DISTRITO DE LEON 

A las doce y media del día 2 del 
próximo mes de abril, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de Rlaño, la subasta da 475 
piezas de haya, procedentes de 170 
árboles derribados per los vientos y 
nieves en los meses de f. brero y 
marzo últimos,en el monlc núm. 527 
del Catálogo, del pueblo de Anclles, 
El tipo de tasación es de 115 pese 
tas, y el volumen de dichas maderas 
es de 23 metros cúbicos. 

Dichas piezas fueron recogidas 
por los Vecinos de dicha pueblo de 
Anciles, para ser depositadas en po 
der del Presidente de la Junta adml 
nlstratlva. 

El que resulte rematante tiene 

3ue depositar en poder del Habillta-
o del Distrito, la cantidad de 17,50 

pesetas, a que asciende el presu
puesto de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir, 
son las generales de la ley de Mon
tes vigente y las especiales Insertas 
en el BOLETÍN OFICIAL del 24 de 
septiembre último. 

Madrid 1 de febrero de 19I8.=EI 
Inspector general, José Prieto. 

A las nueve y media del dfa 3 del 
próximo mes de abril, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de Canalejas, la subasta de 
352 pies de re ble, quecublcan 74,624 
metros, tasados en 895,50 pesetas, 
cortados fraudulentamente del mon
te núm. 587 del Catálogo. 

Dtchis maderas están depositadas 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa del citado pueblo. 

Las condiciones que han de regir, 
son las generales de la ley de Mon
tes vigente y las especiales Insertas 
en el BOLETÍN OFICIAL del 24 de 
septiembre de 1917. 

Madrid 1 de feb.ero de 1918.-E1 
Inspector general, José Prieto. 

A las diez y diez y media del día 
10 del próximo mes de abril, tendrán 
lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Garraíe, las se
gundas subastas de 400 estéreos de 
brozas, tasados en 120 pesetas, y 
pastos para 300 reses lanares, en 
300 pesetas, asignado en el plan de 
1917 a 1918, al monte número 1.* 
del Catálogo, de la pertenencia del 
Estado. El que resulte rematante 
tiene que depositar en poder del 
Habilitado del Distrito, las cantida
des de 95,50 y 30 pesetas, respec
tivamente, a que asciende el presu
puesto de indemnizaciones. 

A Ins trece y medid del din 8 del 
próximo mes de abril, tendrá lugar 
en la casa consisiorial del .tyunla-
mlento üe Rodlezmo, la segunda su
basta de pnstos pura 400 reses de 
ganado lan?r, 12 de cabrío, 40 de 
vacuno y 10 de caballar o asn-il, ta
sados en 620 pesetas, asignfidcs en 
dicho plan al monte rúm. 719, del 
pueblo de Polailura. El que resulte 
rematsnte tiene qué depositar en 
podar de dicho Hsbllltado, la canti
dad de 155 pesetas, Importo ¿e las 
indemnizaciones. 

Las condiciones que han de reg'r, 
son las gonerales de la ley ds Mon
tes vigente y las insertas en el BO
LETÍN OFICIAL del dfa 24 de sep-
tlembre'de 1917. 

Madrid l . " de febrero de 1918.= 
El Inspector general, José Prieto. 



Montes de utilidad pública 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Inspección 1. ' 

EJECUCIÓN M p i r a * • m f n M ^ m r a r a «I #Ao « M r M t o l 4e l » I T a . l M S , 
. IU t m » 

apr*ha4s par R e a l « « l e a de 3 da Vmm 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E G E N C I A N A 

Númsro 
d t l 

monM 

4 
10 

130 
1SI 
132 
144 
145 
146 
155 
162 
167 
190 
191 
220 
228 
232 
418 
428 
449 
450 
455 
485 
861 
863 
865 
871 

Ajnntmaient» 

Luc i l l o . . . . . 
Idmi** 
CabrlIbmM 
Idem » 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lánca radeLnna . . . 
Idem 
Idem 
Pálidos del Sil 
Idem 
Sin EmlHino 
Idem 
Idem 
Acebedo 
BocideHnérgano. . 
Barón 
Idem 
Idem 
Poudi de Vildedn. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Pertmencii 

MoHnifcmra 
Pillel . . 
Meroy 
Lijo 
Mem 
L i Cueti * n u birria*. 
Torra de Babli 
PeflthM 
Robledo 
Ciidas 
Abelgu 
Salientes y otros 
Pitado*y o t r a s . . . . . . . 
Rloligo 
L i M i j d i 
Torrebirrlo 
Acebedo 
LWnaves 
U r l o 
Barón 
Lir io y otros 
PoMdayotros 
Tejeir*. 
Aira da Pedia y otro. . . , 
Poicsrizii. 
VHIw de Acaro. . . . . . . . 

QuinUlaa 
niéCrleM 

da 
on afio 

Taaaddn 
aoual 

Paaataa 

ftnU y hora de U «MnKtf»] 

50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
75 
50 
75 
75 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
100 

125 
125 
02 
62 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
250 
625 
187 
125 
187 
187 
125 
250 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
250 
250 

Abril.. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem; 
Idem. 

Día i H a n 

Prnapaáato 
de indemiii-

ztcosea 
aoaalaa 

Paaataa Cía. 

10 I|2 
I I 
9 
9 1(2 

10 
10 l i2 
11 
11 1|2 
11 1)2 
12 
12 1|2 
9 1(2 

10 
11 1|2 
12 
12 1(2 
10 
13 1|2 
9 
9 1(2 

10 
10 1|2 
0 
9 I|2 

10 . 
10 1(2 

50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
90 
30 
30 

,30 
30 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
50 
50 

Madrid, l . " de febrero de 1918.—El Impector general. J w é Prieto. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgo saber: Que por O. Mairoel 

Garda Alvarez, Vecino da Berlinga, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil de estü provincia en el día 15 del 
mes de febrero, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenendas para la mi
na de hu'la llamada Almádena, sita 
en el paraje Curón y otros, término 
de San Miguel de Lapgre, Ayunta
miento Berlengr Hace la dsslgia-
clón de las citadas 21 pertenendas, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de una finca de los 
herederos de Manuel Dfez, Vednos 
de San Miguel de Langre, situada 
en el paraje «las traveseras.» y de ¿I 
se medirán 300 metros al N . , coto-
cando la 1.a estaco; de ésta 700 al 
O , la 2 a; de átta 300 al S., la 3 »; 
deéstaTCOal E., la 4.*, y de ésta 
COR 100 sXÜ., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perf-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito pievenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, »in perjuldo d i 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de setenta A i s , contados desde 
sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvfl sns oposldoaet los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seMn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.365. 
León 26 d» ftbrero de 1018 - / . 

Hag) saber: Que por D Manuel 
Benito Jlmeno, vedno de León se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de fista próvida en el df* 15 del mas 
de febrero, a las once horas, nna 
solicitud de registro pidiendo 19 

Íiertenenclas para la mina de hulla 
lamada Plácida 2 . ' , alta en término 

de Vlftayo, Ayuntamiento Carroce
ra, y linda por el N . con la mina 
<Lucfa;> por el S. con la mina «Car
men,» núra. 2 821, y por el E , con 
ta ¡nina «Li Rosa.» Hice la desig
nación de las citadas I9pertenenclas, 
en la forma algulente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al SO. de la mina «Lu
da,» núm. 4.652, y de éste se medi
rán al N . 100 metros, colocando la 
1." estaca; de ésta al 0.600, la 2 *; 
de ésta al S. 200, la 3.a; de ésta al 
E. 1.300, la 4.a; de ésta al N . 100, 
la 5.a, y de ésta al O. con 700. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerado el perímetro de las pertenen
das solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresad» que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Oobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Loque se annnda por medio del 
presente edicto pan que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de i u fecha puedan pretentar en él 
Gobierno dvll sus oposldones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6 367. 
Ledo 26 de febrero de 1918 —/. 

¡tcvilla. 

Hago saber: Que por D. José Vá
rela Fernández, vecino de La Sllvj, 
se ha presentado en el GoMerno d -
vil da eata provincia en el día 15 del 
me* de febrero, a las doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ampliación a 
Laura, sita en término de La Gran
ja de Sin Vicente, Ayuntamf jnto de 
Albures Hace la deslgnadón de las 
dtadas 12 pertenendas, en la firma 
siguiente: 

S Í tomará como punto de partida 
el mismo que para el registro «Llu
ra,» nú n . 6.173, o sea el ángulo S. 
de una carrozal o árbol que hay en 
un prado de Domingo: VIJal, Vedno 
de Torre, y de ét se medirán al E. 
200 metros, colocando la 1 a estaca; 
de ésta al N. 400, la 2. '; de ésta ai 
O. 300, la 3 a; de ésta al S. 403, la 
4.a, y de ésta con 103 al E., se lle
gará al punto de partida, qjelandi 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solidtadas. 

Y habiendo hecho constar asta la-

¡aresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha soHdtod por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que sé annnda por medio d«l 
presante adido para que en al tér
mino da sesenta días, contados dasd* 
sn facha, puedan prasantar en al 
Gobierno civil sos oposiciones loa 
qua *a consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno «oildiado, 
sagún previene el art. 24 de la Le*. 

El expediento «ene al nditi'. 6.368. 
León 26 da febrero i * 19!8.— 

J. Revilla. 

Higosab^r: Qie por D. Julián 
Mogln González, vedno de Viga, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
da esta provincia en el dta 16 del 
mss def ;bero, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de plomo 
llama Sisita { impliacián nám í) , 
sita en el paraje «¡as labiadas.» ter
mino de Dragante, Ayuntamiento da 
Corullóat' H ice la designación de 
las cltades 18 pertenencia*, en la 
forma siguiente, con arreg:o al N . V.: 

Se tomará comí panto dé partida 
la estaca 3.a i i ia mi ja «Sisita.» nú-
msro 8.291. y da ella se medirán 100 
mstros al NS., colocando ia 1.a es
taca; d i éita 5X) al NO., la 2 *; 4* 
ésta 293 al NB , la 3.a; de é.ta 3)0 
NO., la 4.a; da «ita al SO. 103, la 
5.a; da ésta 233 al NO , la 6.a; de 
ésta 233al SO., la 7.a, y ds ésta 
con 1.003 al SE., se lleg irá al punto 
de partid), q i i s l in lo carral} el pe-



rfmetro de las pertenencia» solici
tadas. 

Y baUando kacbo constar wto ta-
lai amlo q M Han* raa]Izado al da-
péttto pra«enldo por la L»y, sa ha 
Omitido dicfaa aoHdtnd pordacralc 
M Sr. Oobamador, ata parjaldo da 

Lo qoa ta «nnnda por madlo da) 
pruenta adido para qoa an al Ur-
mino da aaaenta dlat, contado* daa-
J* ra facha, paadsn praaaatar an al 
Qoblama d w m opoaidoiiaa loa 
41a aa conslderaraa coa daracho al 
todo o parto da! tarraoo solicitado, 
aagdn praviana al art. 84 da la L n . 

El axpedlaata ttona al ndw. 6.370. 
Leda 26 da febrero da 1 0 1 8 . - / 

Btvilla. 

Hado saber: Que por O. Bslarml-
no López Puente. Vecino de Pórtela 
de Asolar, se ha presentado en al 
Gobierno dvll de esta provincia en 
el día 19 del mes de febrero, a las 
nueve horas, nna solicitud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias para la 
mina de Marro llamada San José S", 
alta en el pataje entrada del Contó 1 
Chlpreta, término de ValUla, Ayun
tamiento de Canillón, y linda por al 
E. y S., monte común; por el O., 
con el registro «San José,» número 
6.885, y por el N . , con rio Sil. Hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias, en la forma aigulente, con 
arreglo al N . m.: 

Sstomart como punto de partida 
el mismo que sirvió para el registro 
«San Jo»é,» núm. 6.283, que es el 
centro de la boca de una galería an
tigua que existe en el diado paraje 
de Chlpreta, y de él se medirtn al 
NE 800 metros, colocando nna esta
ca auxiliar; de ésta al NO. 100.1a l . * 
estaca; de ésta al SO. 300, la 2.*; 
de ésta al NO. 100, la 3 *; de ésta al 
NE. 4 » , la 4."; de ésta a! SE. 700, 
la 5.a; de ésta al SE. 200, la 6 •; de 
ésta al SE. 100. la 7:»; da ésta al 

«Amjillaclón a Esperanza,» ntlmero 

Y hablando hacho constar asta In-
tarasadoqua tiene raallzado al de
pósito prevenido por la Ley, aa ha 
admitido dicha solicitad por daorato 
del Sr. Gobernador, sin psrjuldo da 

Lo que sa anuncia por madlo del 
presenta edicto para que en al tér
mino da sesenta días, contados dea-
da su facha, puedan presentar an el 
GoUemo dvu ana opoaidowe» los 
que aa consideraran con daracho al 
todo o parta del terreno solidtado, 
segdn previene al art. 24 da la L a ¡ . 

El expedíante «ana al ndm. 8.373. 
León 26 de febrero da 1818.—/. 

Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía corutitaclonal d$ 
Candin 

Habiéndose formalizado y termi
nado por la asamblea de Vocales y 
Junta munldpal el repartimiento mu
nicipal para enjugar el défidt qua 
le nanita a eate Ayuntamiento en 
su presupuesto del corriente aho 
de 1918, ascendente a la suma de 
1.897 pesetas, sobre el consumo-
de ledas entre los vednos del Mu
nicipio, esta Corporación acordó 
exponerlo al público en la Secreta
rla de Ayuntamiento, y en horas há
biles, por término de quince días, a 
fin de oír tas redamaciones que con
tra el mismo se puedan presentar: 
debiendo advertir a los vednos del 
Munidplo, que el precio nUbtlmo de 
la unidad en kilogramo, no excede 
del 25 por 100; pues transcurrido al 
plazo se halado de la pubücadón, no 
se admitirán las que se presenten, 
remitiendo al Sr. Gobernador dvl l 
de la provincia el expediente oportu
no para su superior aprobadón, y 
hecha queaea, se pondrá al cobro 

_ i en unión del cupo de consumos del 
SO 100, la 8.*; de ésta al SE. 300, \ corriente alio, para su cobro definí-
la 9 a; de ésta al SO. 100, la 10; de ¡ tlvo 
ésta al SE. 100. la 11; de éita al SO, 
200 la 12; de ésta al NO. 600. la 
13: de ésta al NE 500, la 14; de éita 
al NO. con 400, se llegará a la auxl 
llar, quedando cerrado el perímetro ' 
de las pertenendas solicitadas. . I 

Y habiendo hecho constar asta ln- i 
teresado que tiene realizado al de- ' 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parjuldo de i 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto pana que en el tér
mino de sesenta ü a s , contados dtsda 
su fecha, pueda» presentar en el Go
bierno civil sus oposidones los qua 
i t consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solidtado, según 
previene el art. 24 déla Ley. 

SI expediente tiene el núm. 6.372. 
Leín 23 de febrero de 1918 —/. 

Revilla. 

Hsg] saber: Que por D. Manuel 
Quiñones Armesta, vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
19 del mes de febrero, a las diez y 
cuarenta minutos, una solldtud de 
registro pidiendo la demasía de hulla 
lamada Demasía a Teresa, sita en 
término de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Fo goso de la Ribera. 

Solicita * i terreno franco com
prendido entre las minas «Teresa,» 
núm. 4.657; «Sara,» núm. 5.203, y 

Alcaldía corutitaeionat de 
ViUarejo de Ortigo 

José Rubio Pinos, hijo de Antonio 
y Bernardina, natural deVillarejo, 
soltero, de 21 altos de edad, ndm. 13 
del sorteo y reemplazo de 1917. so-
lldtade esta Alcaldía, para justificar 
la excepddo de hijo único en senti
do legal de padre sexagenario po
bre, se tenga en cuenta la ausencia 
de mis de diez afloi en Ignorado pa
radero, de su hermano Lino Rublo 
Pinos. 

En su virtud, se ruega a las auto
ridades, asi dviles como militares y 
demás personas que puedan dar no
ticia de dicho sujeto, lo psrtldpen a 
esta Alcaldía a la brevedad posible, a 
tos efectos da) art. 145 del Regla
mento para la ejecuddn de la ley de 
Reclutamiento vigente. 

Señas del ausente 
Edad 28 alios, estatura regular, 

color bueno, sin barba. 
Vlllareio de Orblgo 5 de marzo de 

1918.-EI Alcalde, Andrés Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Mega de Valearee 

Con fecha de hoy me da parte por 
esalto la ved na de este pueblo doAa 
Marta López, que un hijo suyo, en la 
noche del día 18 del actual, encontró 
en la calle un caballo abandonado, 
el que hista la fecha nadie se pre
sentó a reclamarle, apeaar de ha
ber hecho público su hallazgo por to
dos los pueblos limítrofes de esta 
localidad; cuyo caballo es de las se
nas slgulentei: color caitaAo, crin 

zode 1918.-EI Alcalde, Cayetam 
da Lera. 

Alcaldía consfitucional de 
Trabadelo 

A tos fines prevenidos en d ar
ticulo 161 de la ley Municipal, se ha* 

I llan expuestas al público en la Sa» 
cretarladel Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, las cuenta» 
munldpales de caudales y de admt-

i nlstradón, correspondientes al e|er-
| d d o de 1917, y rendidas por los res-
- pectlvos cuentadantes. 

Trabadelo 1.* de marzo de 1918. 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía conslitncional da 
Valtneia de Don Juan 

Hallándose vacante la plaza da 
Veterinario Mular a Inspector d t 
carnea de este Munidplo, por falle-
dmlento del que la desempeñaba, 
cumpliendo lo acordado por la Ex* 
cetenUsima Corporación de mi pre-
aldenda, se saca a concurso ta din» 
da plaza, dotada con el haber auna! 
de 200 pesetas, pagadas de los fon» 
dos del Ayuntamiento por trimes
tres vencidos. Los concursantes pre-
tarán sus solldtudes debidamente 
iustlflcadas en la Secretarla de cato 
Exento. Ayuntamiento, en el térmi
no de treinta días, contados desda I» 
Inserdón del presente anundo en e l 
BOLBTIN OFICIAL de la provinda da 
León. 

El Veterinario titular que se nom
bre, tendrá a su cargo la Inspección 
de carnea, y cumplirá también ' 

cortada, cola larga, cerrado, herra- t demás obilgadones que le Impone 
. . -.- _. j ^ y ig^ jg Hutrucclón de Sanidad 9 

Candín 4 de marzo de 1918 —El 
Alcalde, Gerardo López.=EI Se
cretarlo, C. Jesús Qulroga.: 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vegi . 

Habiéndose Instruido expediente 
de ausencia por más de diez altos al 
moza Ignacio Cantón Miguélez, hi
jo de Santiago y Cayetana, de Ve-

: cilla de la Vega, de este Munidplo. 
! ruego a tas autoridades, asi civiles 

como militares, que si tienen noticia 
de la residencia o paradero de dicho 
Individuo, lo comuniquen a esta A l 
caldía a los efectos de la excepción 
que disfruta su hermano Agustín del 
caso 1.°, art. 89 de la ley de Reclu
tamiento vigente. 

Soto de la Vega 5 de marzo de 
1918.—El Alcalde, Felipe MIguélez. 

i Alcaldía constitucional de ! 
Cabreros del Kio i 

;;5e halla vacante el cargo de Depo-
sitarlo de fondos municipales, dota
do con el haber anual de 60 pesetas 
y 95 céntimos, pagadas por trimes
tres vencidos. Los aspirantes a dicha 
plaza presentarán sus Instancias en 
la Secretarla del Ayuntamiento en 
el plazo de ocho días, a contar des
de la Inserción de este anundo en el 
BOLBTIN OFICIM. déla provinda. 

Cabreros del Rio 27 de febrero de 
1918.—El AIcalde,Sígundo Andrés. 

do de las cuatro patas y tiene de a l 
zada, próximamente, 1,260 metros, o 
sea seis cuartas. Se entrenará previo 
al abono de loa gastos da manuten-
dón y custodia a quien acredite ser 
su dueflo, subastándose, caso con
trario, a los quince días da ser Inser
to el presente anundo en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinda. 

Vega de Valcarce 24 de febrero de 
1918.—El A'calde, Nicolás Sintln. 

demás disposiciones complementa
rlas. 
. Valenda de Donjuán 26 de febre
ro de 1918. = E I Alcalde,E.MarUiie* 

; Don Prandsco de Cosslo Gíre te , 
j Alcalde-Presidente, del Ayunta-
; miento de Ríaflo. 
< Hagi saber: Que en el acto de la 
: revisión de exenciones y excepda-
[ nes que Vienen disfrutando mozos 
I de los tres aflos anteriores, Nicolás 
i Muñoz Valbuena, núm. 15 del aor-

. . . . . . . . . . . . ! teo de este Ayuntamiento para el 
al público por término de quince í "«"l»Ia?o del Ejérdto del alto da 
días, las cuentas munldpales rendí ! 1916, alegó la preexistencia dé la 
das por el Alcalde y Depositario, co- l excepción del caso 4.°, art. 89 da 
rrespondlentes al ejsrdclo de 1917, i 1" ley de Raclutamlento vlgsnte, por 
a fin de que puedan examinarlas y continuar la ausencia por más de 
oírse las reclamaciones que contra diez años en Igaorado paradero, da 
las mismas se presenten; pasado di- ! «u Padre Tom4s Muñoz Pérez, sla 

Alcaldía constitucional de 
Grafal de Campos 

Se hallan terminadas y expuestas 

cho plazo, no serán atendidas las 
que se produzcan. 

Grajal de Campos 6 de marzo de 
1918.—El Alcalde, Aitonlno Sán
chez. 

Alcaidía constitucional de 
Quintana i Congosto 

No habiendo comparecido a loa 
actos del alistamiento, rectificación, 
cierre de listas, sorteo y sobre todo 
al de la clasificación y declaración 
de soldados, q te tuvo lugar al día 3 
del corriente, el mozo Migjel Lo
bato A'onio, nú nüro 18 del sorteo 
de este año, hija de Francisco y de 
Adelaida, natural de Pelados da Ja-
muz, asi como tampoco persona al
guna que le representara, por e[ pre
sente se le dta para que compa
rezca en este Ayuntamiento duran
te el corriente mes de marzo, para 
ser tallado, reconocido y clasificado, 
y sino será declarado rebelde. 

Quintana y Congosto 1 de mar

que se tengan noticias de su exls* 
> tenda. 
1 Y en cumplimiento de loprecep-
- tuado en el pámf o 5.° del art. 145 
i del Reglamento para la ejecución da 
i la precitada Ley, se pub lea el pre» 
| senté para la drblda pub icldad. 
\ Señas del Tomás 

Tomás Muñoz Pérez, natural de 
. Corella, provincia de Navarra, de 

44 años de edad, oficio albahtl, ve
cino ds Riafto, pelo castaflo, cejas 
si pelo, ojos morenos, color trigue
ño, nariz y boca regulares, barba 
poblada. -

Rlaño 4 de marzo á i 1918.—El 
Aiczlde, Francisco de Cosslo. 

.! Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Para justificar en el expediente da 
excepción tegil del mozo Guiller
mo Martínez, núm. 4 del reemplaza 
1916, y averiguar el paradero del 
hermano del mismo, Ciríaco, que sft 



m w n t ó de esta localidad en el alto 
1905, w publica el preiente arando, 
y Uene tai «eilai alfialentet: Edad 36 
afc» , eatado soHeto, ettatan 1,650 
metro», pelo rojo, y can redonda. Y 
• los efectoi del art. 145 del Rtgla-
a m t o de Reemplazoa, ae hace pd> 
W c o para »o m e a y cáptala. 
_ E l Burgo 7 de mano de 1918.— 
B) Alcalde, Juan Catado. 

rARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
REPARTIMIENTO de la cantidad da 

dnco mil letedentai retenta pe
setas, entre los Ayuntamientos 
del partido judicial, necesarias 
para cubrir el ptesapuesto de In-
-grasos de la circe) fe este partl> 
do en »l »Bo 1918: 

Ajanttmientos 

Acebedo 
BocadeHuírgano 
fiurón 
Clstlerna 
Crtaienes*. * • • 
Laio 
Manila 
OsejsdeSsi'nibre 
Pedresa del Rey.. 
Posada de Valdeón 
Prado 
PHoro 
Renedo < 
Keyero 
Rlaflo 
Salsnrfn 
Valderrueda.. 
Vegamlfin.... 

TotBl. 

CUOTA 

Anui l 

PesetM 

205 
438 
371 
832 
406 
348 
154 
202 
96 

187 
120 
208 
xno üvo 
148 
432 
240 
600 
284 

5770 

Trioustnl 

PUB. Ota. 

51 25 
109 50 
92 78 

233 > 
101 50 
87 > 
38 50 
50 50 
24 > 
46 75 
30 > 
Sí » 
99 50 
37 » 

108 > 
60 > 

150 > 
71 » 

1.442 50 

Rltllo 26 de enero de 1918 —El 
. Alcalde, Franclico de .Coulo.»EI 

Secretarlo, Julián Burán. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Lea cuentas municipales corres-
pendientes al ejercicio de 1917, ren-
•Idas por el Alcalde y De positarlo, 
se bollan expuestas al público en 
«ata Secretarla, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Brazuelo 8 de marzo de 1918.-» 
El Alcalde, Félix Carro. 

K»i — 
Alcaldía constitucional de 

Congosto 
Se halla exputito al público por 

el tiempo reglamentarlo, el expe
diente de atbltrlos extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupues
to para el corriente año, a fin de 
oír reclamaciones. 

Congosto 12 do marzo da 1918.=» 
£1 Alcalde, Francisco Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

No habiendo comparecido al ecto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos del reemplazo 
del alto actual que a continuación 
se expresan, se ¡es cita pera que en 
el término de veinte dlai comparez
can ante este Ayuntamiento, o remi
tan la.* certificaciones que determina 
el pá/rsfo 2 0 del art. 108 de la Vi
gente ley de Quintas. 

Pola de Cordón 8 de marzo de 
1918 «=EI Alcaide. Domingo Garda. 

Mozos que se citan 
Felipe García Garda, h'jo de Je

rónimo e Isabel. 

José Qonzilez Htvla, de Lauraa-
' no y Catalina. 

Constantino F e r n á n d e z Rodrí
guez, de Valentín y Florentina. 

Antolln Martínez Alvarez, de José 
y Mdirica. 

Semino Pollán Ordóflez, de Leo
nardo y Narcisa. 

José Diez Fernández, de Santia
go y Beatriz. 

Generoso Rodr/goez González, 
de Lula y Josefa. 

Inocencio Gorcátez Diez, de Ma
nad y Manuela. 

Raimundo Alvarez García, de Ab-
dón y Dolores. 

Inocendo Alvarez Rodríguez, de 
Esteban y Felipa. 

Felipe Martínez Garda, de Leo
poldo yJacoba. 

José Antonio Lledo Hernández, 
de Manuel y .Carmen. 

Gerardo Qoesada Caitaflón, de 
José y Encamadón. 

Ambrosio Ordóflez Gabela, de 
Manuel y Rosa. 

Gregorio Gabela Diez, de Justo y 
Flora. 

Rogelio Fernández Snárez, de 
Juan y Piedad. 

José García Alvarez, de Juan y Fi
lomena. 

Francisco Fernández González, 
de Tomás y María. 

Pedro Garda Rodríguez, de José 
y Lorenza. 

Conrado Gírela García, de Juan 
Antonio y Agustina. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, loa mozos de esto Aytra-
temlento qne a contlnnadón se re
lacionan, cuyo paradero ae Ignora, 
por el presente se les dta para qne 
personalmente o por medio de re
presentante, concurran a esta Con
sistorial lo antes posible; previéndo
les que de no hacerlo asi, sé lea Ins
truirá el oportunoexptdlente de pró
fugos. 

Mozos que se citan 
Ndm. 4 del sorteo. — Bernardo 

Fernández Mata, hijo de Juan y de 
Franclica. 

i 9 del Id.—Dlctlno Amigo Pérez, 
; de Pedro y Emilia, 
i 10 del id.—Orlando Núüez Prieto, 

de Manuel y Leonor. 
12 del Id.—José Alvarez de María, 

de N . y María. 
i 14 del Id.-Felipe Martínez Cas

tillo, de Rodrigo y Catalina. 
17 del Id.—José Alvarez, de N. y 

María Engracia. 
18 del I d . - Llclnlo Garda Casti

llo, de Manuel y Rosaura. 
20 del Id.—Bornardlno Fernández 

A'varez, de Mallas y María. 
22 del id —Vaienlin Magidán Ra-

poselras, de Antonio y Josefa. 
25 del id.—Manuel Alvarez, de N . 

y Antonia. 
2? del id.—Marcos Mallo Gsnce-

do, de Ceferlno y Ben gna. 
88 del Id.—José González Alva

rez, ds B ernardo y Fells». 
29 del id — Laureai.0 Gancedo Al 

varez, de Melchor y Pilar. 
30 del Id.—Martino Amigo Fer

nández, de Roque y María Magda
lena. 

53 del Id.—Leocadio Gancedo Al
varez, de Primitivo y Clementma. 

36 del Id.—Modesto Amigo A'va
rez, de Manuel y Ceferlna. 

Palacios del Sil 6 de marzo de 
1918.—El Alcalde, Jo»é Fernández. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

REPARTIMIENTO de 6.175,40 pesetas necesarias, para cubrir el presupues
to carcelario del aflo 1918, entre todoa loa Ayuntamientos del partido, 
tomando por base las cuotas de contribuciones d rectas al Tesoro y el 
numero de h abitantes: 

A1VNTAUIENTOS 

Alija de los Melones.. 
Berclanoa del Páramo. 
BustlDo del Páramo.. . 
CastrlIlodelaValduema 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Ctbronei del Rio 
Oestrlana 
La Antigua 
LaBafleza 
Laguna Delga.. 
Laguna de Negrillos . 
Palacios de la Valduema 
Pobladora Pelayo Garda 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 
Quintana y Congosto... 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperaelos del Páramo.. 
San Adrián del Valle.. . . 
San Cristóbal Polantera, 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berclanoa. 
Santa Elena de Janraz.. • 
Santa María de la Isla... 
Santa María del Páramo, 
Soto de la Vega.. 
Urdíales del Pá ramo. . . . 
VNIamontán la Valduema 
Valdefuentes del Párame 
Vlllazala 
Zotes del Páramo.. . . . 

Totales. 

Habittn-
tea 

1.997 
1.230 
2.023 

681 
1.833 
26S8 
1.041 
1.730 
1.635 
3.356 

688 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

973 
548 

2.005 
1.101 

770 
1.837 

896 
532 

1.867 
836 

1.317 
2457 
1.099 
1.631 

508 
1.296 
1.029 

45 830 

Contin
gente 

P t u . Ota. 

269 
165 68 
272 49 
91 73 

246 90 
358 03 
140 22 
235 04 
220 23 
454 35 
119 61 
131 95 
111 39 
80 82 

194 81 
196 66 
131 06 
73 81 

270 07 
148 30 
103 71 
247 44 
120 70 
71 66 

251 48 
112 60 
177 39 
330 95 
148 03 
819 69 
68 42 

174 57 
138 60 

6.175 40 

Contribu
ciones 

PeictM. 

26635 
10.314 
15709 
6.354 

16620 
21.405 
14.792 
21.047 
17.627 
45.0Ct 
10.914 
22711 
11206 
6.728 

12.513 
13 525 
14 786 
7.640 

20.423 
8.090 
6282 

23 792 
8836 
5 399 

17.972 
11.594 
9.393 

35.349 
8 258 

17.091 
6257 

12705 
12.425 

Contin
gente 

P t u . CU, 

299 89 
146 89 
233 76 
85 32 

826 66 
311 93 
161 97 
247 22 
219 58 
506 40 
127 58 
257 > 
125 28. 
82 19 

175 11 
182 51 
157 35 
84 35 

261 86 
124 39 
90 87 

271 47 
115 22 
69 36 

257 55 
128 30 
147 05 
372 57 
124 50 
215 98 
73 07 

166 18 
146 46 

497.388 6.175 40 6.175 40 

330 78 
128 10 
195 05 
78 91 

2C6 42 
265 83 
185 72 
261 40 
218 93 
558 44 
135 55 
282 07 
139 17 
85 56 

15S 41 
167 96 
183 64 
94 88 

253 65 
100 48 
78 03 

295 50 
1C9 74 
67 06 

225 22 
144 
116 67 
414 16 
100 96 
212 27 
77 72 

157 79 
154 32 

Promedio 

ptiiTct t 

^HS^Jü^J? P«M42>*" dlitrlbudón 6.175,40 pesetas, sobre la bate 
de 45.830 habitantes y 497.388. suma de las cuotas al Tesor¡> de las contri-
'hff!Sf2f¿ ??"n 8í?í8,da,: P',me,B • W3474 clen ni«««Inias. y la segunda 
a 0,01242 den mlléilmas, completando un promedio de 6.175,40 pesetas 
repartidas. 

La Bafteza a 2 de enero de 1918.—El Alcalde, Tomás Antünez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que a continuación 
se expresan, ni tampoco tenido re
presentante legal, por el presente se 
les requiere para que comparezcan 
personalmente dentro del presente 
mes, o envíen 'os documentos pre
venidos, y de no verificarlo, se Ies 
seguirá expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 19. Gervasio Ramos Al

varez. 
37. Francisco Beneltez Gírela. 
43. José Sánchez Blanco, 

j Bemblb.-e 9 de marzo de 1918.— 
El Alcalde en fundones, José Arlas. 

ANUNCIOS OF/CIALES 

Arango Menéndez (Isaac) hl/J"?* 
Manuel y de Ludlvina, natural de 
Laguarda, Ayuntamiento de Miran
da, provincia de. Oviedo, estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 anos 
de eíaíf, y de 1,530 metros de esta
tura, domlcflfado últimamente en La
guarda, Ayuntamiento d« Miranda, 
provincia de Oviedo, procesado por 
primera falta de deserción, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú

mero 36, de gnarniclón en León, Co
mandante D. Fernando Serra Arillo,' 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 18 de febrero 
de 1918.—Fernando Serra. 

Gil Casado (Primitivo), h'jo de 
Camilo y de Patrocinio, natural de 
Nogarejas (León), de estado solte
ro, profesión labrador, de 21 años 
de edad, y cuyas sellas personales 
son: estatura 1,640 metros, domici
liado últimamente en Castrocontrlgo 
(León), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Astorga para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta diss en 
el cuartel de Matta Cristina, ante 
el Juez insíructor, D. Diego Ordó-
ñez Fiórez, Comandante de Infante
ría, con destino en el Regimienlo de 
Infonleria de Valencia, núm. 25, de 
guarnición en Santander; bfijo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Santander 21 de febrero de 1918. 
El Juez Instructor, Diego Ordóflez-

LEON: 1918 ' 

Imp. de la Diputación provincial 


